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Resumen
Objetivo: Cuantificar los cambios de marca de genérico en

el momento de la dispensación en las farmacias y su coste.
Métodos: Estudio descriptivo transversal que compara la pres-

cripción y la dispensación de genéricos en un cupo de aten-
ción primaria, sirviéndose de los datos informáticos de la con-
sulta y del Programa de Gestión de la Prestación Farmacéutica
durante el año 2005.

Resultados: De las 16.181 recetas prescritas, se incluyen
en el estudio 3.759 genéricos, cuyo precio medio es de 7,61
euros frente a los 8,01 euros del dispensado. En el 62,9% de
los casos no se respetó la marca prescrita por el médico, que
se cambió en el 65,1% de esos casos por otro genérico de
mayor coste.

Conclusiones: El cambio del genérico pautado fue habitual
en el cupo estudiado, con una tendencia a dispensar otro más
caro y el consiguiente aumento del gasto.

Palabras clave: Genéricos. Dispensación. Gasto farmacéu-
tico.

Abstract
Objectives: To quantify the frequency and cost of switching

prescribed generic brand drugs for others at dispensation in
pharmacies.

Methods: We performed a descriptive cross-sectional study
to compare prescription and dispensation of generic drugs in
a primary care quota by using computerized data from medi-
cal consulting rooms and the Pharmaceutical Service Mana-
gement Program in 2005.

Results: Of 16,181 prescriptions, 3,759 generic prescriptions
were included in the study, with a mean price of 7.61 euros
as opposed to 8.01 euros for those dispensed in the retail phar-
macy. In 62.9% of drugs, the brand prescribed by the doctor
was not dispensed. In 65.1% of cases in which the brand was
switched, the drug was changed for another generic drug with
a higher price.

Conclusions: Changing the prescribed generic drug was com-
mon in the quota studied with a tendency to dispense anot-
her drug that was more expensive, thereby increasing costs.
Key words: Generics drugs. Dispensing. Drug costs.
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Introducción

L
a prescripción de un tratamiento es un proceso
presente en la mayoría de los actos médicos. El
gasto farmacéutico que se deriva de la prescrip-
ción médica supone un 20% del gasto sanitario

público1, que llegó a representar para el Sistema Na-
cional de Salud (SNS) en el año 2005 un total de 10.000
millones de euros2, con un aumento progresivo anual.
Una de las medidas que se han introducido para su con-
tención son los medicamentos genéricos, que tienen un

coste inferior y las mismas características que el me-
dicamento original.

Desde que se implantaron en España en 1997 hasta
la actualidad, se ha multiplicado la oferta de estos fár-
macos, con la posibilidad de cambio en la farmacia de
una marca por otra. El artículo 90 de la Ley 25/1990
del Medicamento permite realizar cambios «cuando por
causa legítima no se disponga de la especialidad de
marca o denominación convencional prescrita». Esa
causa legítima se consideró en una sentencia de la sala
4-A del Tribunal Supremo RJ 1987/2065, de 4 de fe-
brero de 1987, como «la inexistencia del medicamen-
to o la imposibilidad de hacerse con él con la pronti-
tud requerida». La nueva Ley de garantías y uso racional
de los medicamentos y productos sanitarios 29/2006,
de 26 de julio, que ha entrado en vigor después del
presente estudio, hace referencia en su artículo 86 
a la «sustitución por el farmacéutico», describiendo que
«dispensará el medicamento prescrito por el médico»



y que «con carácter excepcional, cuando por causa 
de desabastecimiento no se disponga en la oficina de
farmacia del medicamento prescrito o concurran ra-
zones de urgente necesidad en su dispensación, el 
farmacéutico podrá sustituirlo por el de menor precio».

A pesar de estas normativas, los profesionales in-
tuyen que se produce una sustitución indiscriminada en
la dispensación de los medicamentos prescritos3-5. Medir
el impacto económico que supone el cambio del ge-
nérico prescrito por el médico es importante, ya que per-
mitiría valorar el gasto real del médico prescriptor y el
ahorro potencial que puede aportar al SNS si se res-
petara su prescripción, o al menos se cambiase a otro
de igual coste. Así, el objetivo del presente estudio es
comprobar y cuantificar la diferencia entre la prescrip-
ción y la dispensación de los genéricos, analizando la
repercusión en el precio final y el coste económico que
supone este cambio.

Métodos

Estudio descriptivo transversal en el ámbito de una
consulta médica del Centro de Salud de San Antonio
durante el año 2005. Este centro de salud pertenece
al área de Ibiza y Formentera, que cuenta con 5 cen-
tros de salud con un total de 54 médicos de familia.
Los datos de prescripción (número de envases y mar-
cas respectivas) proceden del programa informático e-
SIAP (Sistema de Información para Atención Prima-
ria), que recoge todas las recetas del Código de
Identificación de Asistencia Sanitaria (CIAS) del mé-
dico de atención primaria. Con el Programa de Ges-
tión de la Prestación Farmacéutica Gaia del Instituto
Balear de la Salud (Ibsalut) se obtuvieron los envases
y las marcas dispensadas en las farmacias corres-
pondientes al CIAS del médico estudiado. El pueblo
de San Antonio, donde está ubicado el centro de salud
del CIAS estudiado, dispone de 6 farmacias. El precio
considerado para realizar las comparaciones fue el es-
tipulado por el nomenclátor oficial de productos far-
macéuticos del Ministerio de Sanidad y Consumo de
octubre de 2005.

Se excluyeron del estudio los fármacos cuyas dis-
tintas marcas a fecha de octubre de 2005 tuvieran el
mismo precio, la diferencia de precio entre los distin-
tos fabricantes del mismo genérico fuera menor de 
10 céntimos y los fabricados por un solo laboratorio.

Resultados

Se prescribieron un total de 16.181 recetas con un
coste de 209.805,60 euros, y se dispensaron 15.621

(con un coste de 203.815,55 euros), pertenecientes al
mismo CIAS, por lo que se dispensaron un 96,54% de
las recetadas. Del total de las recetas dispensadas,
5.541 (34,2%) fueron de especialidad genérica. De
éstas, según los criterios de exclusión, se estudiaron
3.759 de las prescritas y 3.614 de las dispensadas. Así,
el precio medio del genérico prescrito es de 7,61 euros,
mientras que el del medicamento genérico dispensa-
do fue de 8,01 euros, lo que significa una diferencia
media de 40 céntimos (5,3%). Por tanto, el coste pro-
medio añadido que supone el cambio de medicación
durante un año y en una consulta de atención prima-
ria fue de 1.503,6 euros. Esta cantidad representa el
0,7% del gasto global del CIAS estudiado y un 5% del
gasto de las recetas. En el caso de haberse recetado
la opción más barata de todos los principios activos de
los que se disponen genéricos, el ahorro total en el cupo
estudiado hubiera sido de 18.600,64 euros (9,1%).

De los 3.614 genéricos dispensados, coinciden con
la marca propuesta por el médico prescriptor 1.342 re-
cetas (37,1%), quedando 2.272 recetas (62,9%) cuya
marca no corresponde a la realmente prescrita según
los datos del e-SIAP. De estas 2.272 unidades cuyas
marcas en teoría no fueron recetadas, 1.480 (65,1%)
tienen un precio mayor que las que realmente fueron
prescritas, 66 (2,9%) son más baratas y 726 (31,9%)
tienen el mismo precio. Además, se prescribió un total
de 878 recetas de la opción más barata de cada prin-
cipio activo, y se habían dispensado en la farmacia tan
sólo 218 (24,8%). Sin embargo, cuando en la consul-
ta médica se prescribió la opción de mayor coste (325
ocasiones), ésta se dispensó en el 74,8% de las oca-
siones (243 unidades).

Discusión

La posibilidad de que los pacientes no recojan todas
las recetas, las prescritas manualmente que no se re-
gistran o los desajustes de final y principio de año, ade-
más de compensarse entre sí, se diluyen al conside-
rar los precios medios en el estudio. Los precios de los
genéricos se obtienen en base al nomenclátor de oc-
tubre de 2005 que recoge las posibles modificaciones
de precios durante el año estudiado, aunque las posi-
bles diferencias con respecto al inicio del año resulta-
ban mínimas. También cabe destacar que todas las re-
cetas incluidas en el estudio, al ser informatizadas, fueron
prescritas con el nombre del principio activo seguido
del nombre del laboratorio.

La implantación de los genéricos es una de las me-
didas adoptadas para la contención del gasto farma-
céutico. La posibilidad de cambio del genérico por otro
de mayor precio es uno de los motivos descritos que
más desanima a los profesionales para prescribirlos5.
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En otros países, como Estados Unidos, se fomenta el
cambio de la prescripción en la farmacia, ya que su-
pone un importante ahorro al migrar a genéricos6. Como
se ha descrito en la introducción, la legislación espa-
ñola contempla el cambio como posible, pero bajo de-
terminadas circunstancias y de carácter excepcional.
Sin embargo, en el presente estudio, el «carácter ex-
cepcional» parece haber sido la norma, ya que la marca
de los genéricos dispensados no aparece como real-
mente recetada en el 62,9%, y se dispensó en más de
la mitad de estos cambios otro fármaco más caro que
el recetado inicialmente por el médico prescriptor. El
gasto adicional que este cambio supone durante un año
en el médico estudiado fue de 1.503,6 euros (que se
imputa directamente al medico de atención primaria),
y se podría extrapolar a los 14 médicos del mismo cen-
tro de salud (con las las mismas farmacias), pero no a
los 24.000 médicos de atención primaria del SNS, ya
que intervienen factores personales tanto de dispen-
sación como de prescripción. No obstante, la doctora
Vaquero7 también corroboró en otro estudio sobre el
omeprazol esta tendencia al cambio de la prescripción
por otras opciones más caras.

A pesar de la constatación del cambio de la pres-
cripción, el coste de este hecho representa un porcen-
taje pequeño en el global del gasto sanitario. Su impor-
tancia radica más en la frecuencia con que se presenta
el cambio de la prescripción que además, en nuestro caso,
fue más frecuente cuanto más barato era el fármaco pres-

crito respecto a otras opciones del mismo principio ac-
tivo. Tampoco se ha de desdeñar el efecto que puede
producir el cambio de medicación en el paciente: los en-
fermos crónicos o los ancianos suelen relacionar sus
tomas con las formas de las pastillas o de las cajas, a
lo que se añaden las dificultades que tienen para recordar
la posología. El actual desarrollo de la «receta electró-
nica» aumentará la responsabilidad de dispensación del
farmacéutico y hará más factible su control.
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Los resultados del artículo de Ricarte Díez et al1 ponen
de relieve, aunque sea de forma anecdótica a través de los
datos de una sola consulta médica, que la sustitución de la
especialidad farmacéutica genérica (EFG) prescrita por otra
distinta en el momento de la dispensación puede ser una prác-
tica habitual (casi dos tercios), mucho más allá de los supuestos
restrictivos para los que fue regulada (desabastecimiento y
urgencia) y con un marcado sesgo hacia la sustitución por me-
dicamentos de precio discretamente superior al prescrito. Este
sesgo pone de relieve que la sustitución no obedece sólo a
razones puntuales relacionadas con el suministro sino a un
fenómeno estructural que tiene que ver con el sistema de fi-
nanciación de los genéricos por parte del Sistema Nacional
de Salud (SNS).

Sea o no una buena elección, el mercado español de ge-
néricos fue establecido mediante EFG de semimarca (pro-
ductos comercializados con el nombre del principio activo más
el nombre del laboratorio)2 cuya promoción comercial, ade-
más de tratar de fomentar la reputación del nombre o marca
del laboratorio, se basa más en el precio de venta de labo-
ratorio (PVL) a los canales de distribución, que en el precio
de venta al público (PVP).

La disposición máxima a pagar del SNS por los principios
activos sujetos al sistema de precios de referencia viene de-
terminada por el PVP de referencia. Éste se establece cuan-
do hay al menos un genérico en el mercado y como un pro-
medio de los tres precios inferiores existentes en el mercado
en el momento de entrada. Posteriormente, se produce la en-
trada de nuevos genéricos del mismo principio activo con PVP
algo inferiores, pero sin incentivos para alcanzar rápidamen-
te el coste marginal. Sin embargo, la revisión del precio de
referencia no se produce de forma automática sino de forma
no periódica, incluso sin respetar la frecuencia anual esta-
blecida por la normativa.

En consecuencia, aunque existan en el mercado medi-
camentos con un PVP inferior al de referencia, aquellos ge-
néricos que han mantenido un PVP más elevado, sin supe-

rar el de referencia, han dispuesto de una ventaja competiti-
va gracias a que la disposición a pagar del SNS no es sen-
sible a estas diferencias de precios: no sólo el margen comercial
normativo de dispensación de las oficinas es más elevado al
ser básicamente porcentual sobre el precio, sino que pueden
ofrecer mayores descuentos competitivos (sea cual sea la forma
comercial que éstos adopten) a los distribuidores mayoristas
y minoristas. En realidad, es la propia dinámica evolutiva del
PVP de referencia, alejado inicialmente del coste marginal,
el que reduce o retrasa la tendencia decreciente del PVP a
medida que van entrando en el mercado nuevos genéricos y
el que discrimina en contra de los genéricos de menor pre-
cio ya que son éstos los que ofrecen menor margen efectivo
a la distribución mayorista y minorista. 

La relevancia del estudio de Ricarte Díez et al1, más allá
de las limitaciones inherentes al localizado ámbito de estu-
dio, estriba en poner en evidencia la práctica de sustitución
de las EFG prescritas por otras con un PVP algo más eleva-
do. Con todo, lo importante no es tanto el exceso de coste
de la dispensación por encima del de la prescripción, como
el fenómeno estructural que manifiesta y que reclama una ur-
gente revisión: las graves dificultades que muestra la regula-
ción del PVP de los medicamentos genéricos para trasladar
la competencia desde el PVL al PVP que paga el SNS. La
vía de mejora de esta situación no reside en la (difícil, cos-
tosa y escasamente efectiva) prohibición normativa de los des-
cuentos, sino en la evolución hacia el establecimiento de un
precio de referencia basado en el menor PVP observado entre
las EFG con un cierto nivel de ventas y la posibilidad de que
el paciente pague de su bolsillo la diferencia entre éste nivel
de referencia y el PVP cuando éste último sea más elevado
(o sea, un copago evitable). Las políticas que puedan repre-
sentar un incentivo a conducir no sólo el PVL sino también
el PVP hacia el coste marginal, son las que pueden ser efec-
tivas para que los beneficios de la competencia en precios
que supone la entrada de genéricos se trasladen al gasto pú-
blico.
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